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Cuernavaca, Morelos a diecinueve de abrit de

Síntesis. El actor señató como acto rmpugna

2022 de fecha 14 de octubre de 2022, emítido

Civil del munícípio de Tepalcingo, Morelos.". Se

del acto impugnado porque está fundado en

Resolución definitiva emitida en [os a

TJAIl?5117112022.
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ndada:
nicipaI de Tepalcingo,

utoridad.

da:

a a a a a.... a aa..a.

d

pez, Secretario de Estudio y

do en funciones de

[a Primera Sa[a de

1

2

de la Ley...

.... 1 0

...........1 0

dos mil veintitrés.

: "El oficio aviso de refrendo

el dírector de Protección

eclaró [a nulidad tisa y ltana

disposición inexistente.
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cedentes

1 presentó demanda et 26 de octubre de
2022, [a cual fue admitida et 28 det mismo mes y año citados.

Señató como autorídades demandadas at:

a) PRESIDENTE MUNtCtpAL DE TEPALCINGO, MORELOS

b) DTRECTOR DE

MORELOS.

PROTECCIÓN CIVIL DE TEPALCINGO,

Como acto impugnado

Et oficio aviso de refrend o zo22 de fecha 14 de octubre de
2a22, ernitido por el director de protección civit det

. municipio de Tepalcingo, Morelos.

Como pretensión

A. se siga et juicio en todas sus instancias y en su oportunidad
se declare ta itegatidad del acto impugnado.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando ta
demanda entabtada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, ni amptió su demanda.

4. Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 31 de enero de2O23 se abrió ta ditación probatoria y et 27 de
febrero de 2o23, se proveyó en relación a tas pruebas de tas partes. En
la audiencia de Ley de fecha 13 de marzo de 2023, se cerró [a
instrucción y quedó el expediente en estado de resolución.

ll. Consid eracr ones Jurídicas

Competencia

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La
competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se
les imputa los actos, realizan sus funciones en e[ municipio de
Tepatcingo, Morelos, lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.
La competencia por grado no es aplicabte, toda vez que el juicio de

t.

2

3.

2



WI TIA
ÏRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISÍRATTVA

DEL E I.ADO DE MORETOS

=ctñ*È\ È\)
Pq)

(Jt-L
U)+

È!()¡! 'l'

ÀjÈ

O()
<rä
- È.,

cl.) $Jc\
ñkr
=

EXPEDIENTE T J Al 1 aS / 17 1 12022

nutidad es de una sola instancia.

6. Esto con fundamento en to dispuesto por los a¡tícutos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados

[a Constitución Potítica del Estado Libre

fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso B),

nidos Mexicanos; 109 Bis de

Soberano de Morelos; 1, 3
ón ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Admini del Estado de Morelos
(en adelante Ley Orgánica)i 1,3,7, 85, 86, 89 y demás relativos y
aplicabtes de [a Ley de Justicia Admini tiva del Estado de Morelos
(en adelante Ley de Justicia Admin
disposiciones estatates publicadas et 19 d

ativa); las dos últimas
jutio de 2017.

P ex¡stencia de[ acto im nado

7,. Previo a abordar [o retativo a [a certeza e[ acto impugnado, resulta

os de [o dispuesto por [os

I de la Ley de Justicia

ra tales efectos se analiza e
de nulidad1, sin tomar en

necesario precisar cuá[ es éste, en térmi
artícutos 42 fracción lV y BG fracció
Administrativa; debiendo seña[arse que

interpreta en su integridad [a demanda

cuenta los calificativos que en su e ciación se hagan sobre su

itegatidadz; así mismo, se analizan los mentos que anexo a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna e[ actor.

8. Señató como acto impugnado e[ tran en e[ párrafo 1. l.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como impugnado:

l. E[ aviso de refrendo 2022, de fe a 14 de octubre de 2022,

suscrito por e[ DIRECTOR DE PROTE

MORELOS.

ION CIVIL DE TEPALCINGO,

9. La existencia det acto impugnado uedó demostrada con el

I cual puede ser consultado
ue hace prueba plena de [a

sido impugnado como [o
establecen los artículos 59 y 60 de la Ley e J usticia Administrativa

rocedenc¡a de sob seimiento

10. Con fundamento en los artículos 37 úLti o párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administra
oficio las causas de improcedencia y de

, este Tribunat analiza de

reseimiento del presente

1 DEMANDA DE AMPARo. DEBE sER INTERPRETADA EN sU lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit
Número de registro 900169.

2000. Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia

2 ACTO RECLAMADo. SU EXISTENCIA DËBE EXAMINARSE sIN EN CUENTA LOs CALIF¡CATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. Segunda Sala. Fuente: Semanarío
Judicial de ta Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte- 1 59. Tesis de Jurisprùdencía 9.

documento original que exhibió e[ actor,

en [a página 16 det proceso. Documento
existencia del acto impugnado, a[ no ha

3 DEM,ANDA EN EL JUIcIo NATURAL. EL ESTUDIo INTEGRAL DEBE
Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados d

DER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
rcuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s):

3

e

Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por et
hecho de que esta autoridad haya admitido La demanda se vea
obtigada a analizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Este Tribunal que en pleno resuelve, considera que sobre e[ acto
impugnado se configura [a causal de improcedencia estabtec¡da en el
artículo 37, fracción XVl, en retación con et artículo 12 fracción ll,
inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 1g
apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica. En et artícuto 1B
apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica citada, se estabtece
que es competencia del Pleno de este Tribu¡nat resotver tos asuntos
sometidos a su jurisdicción, por.to que conocerá de tos juicios que se
promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resolución o
actuación de ca,rácter administrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus
funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las
dependencias que integran ta Administración Púbtica EstataI o
Municipa[, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en
perjuicio de los particulares; por su parte, e[ artículo 12 fracción ll,
inciso a), de la Ley de Justicia Adminístrativa, establece que son partes
en e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscat
impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ silencio administrativo, o en
su caso, aquetlas que las sustituyan.

12. Se actualiza dicha causa de improcedencia, a favor de ta autoridad
demandada PRESIDENTE MUNrctpAL DE TEpALclNGo, MoRELos;
porque et acto impugnado fue emitido por [a autoridad demandada
CMDTE. , DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL
DE TEPALCINGO, MoRELos (en adelante D|RECTOR), como puede
cor¡oborarse en ta página 16 det proceso. Esto actuatiza ta causa de
improcedencia prevista en [a fracción XVI det artículo 37,de ta Ley de
Justicia Administrativa, razón por [a cuaI debe sobreseerse e[ presente
juicio de nulidad, en retación con aquétta, a[ no haber dictado,
ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar [a resotución impugnada;
esto en términos de [o dispuesto por et artículo 38 fracción ll, de ta Ley
en cita.

13. EL DIRECTOR demandado, opuso las causas de improcedencia previstas
en las fracciones lll y XVI det artícu],o 37 de ta Ley de Justicia
Administrativa.

lnterés i rco

14. Et DIRECTOR dijo que se configura [a causaI de improcedencia prevista
en la fracción lll, del a¡tícuto 37 de ta Ley de Justicia Administrativa,
porque e[ Pteno d,e ta suprema corte de Justicia de [a Nación, a[
anatizar los actos procesatês que afectan a las partes en e[ juicio en

4
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lecido que deberán ser de

ejecución irreparab[e, es dec¡r, que las defensas deI gobernado,
de cuya decisión depende [a suerte de to
oficio impugnado se [e soticitó aI actor
hábites, acuda a las oficinas de.[a Direcc

reatizar e[ trámite de refrendo 2022, a

las condiciones en materia de seguri

de dar cumplimiento a

d que debe contar dicho
establecimiento. Que e[ oficio impugnad no constituye un acto que

a que no se afecta detenga una ejecución irreparab[e, debi

momento atguno de los derechos funda ntates con que cuenta e[

actor. Por [o cua[, debe sobreseerse e[ ju

15. No se configura l'a causal de improced ia opuesta, porque e[ aviso

de refrendo 2O22 está dirigido a[ actor y ét te señatan que en caso

de omisión se hará acreedor a sanción

establecimiento comercia[; y, además se

de la Ley de lngresos para el' Municipio d

16. Si et DIRECTOR demandado no quería

actor, entonces e[ aviso de refrendo
apercibimiento ni ninguna sanción.

Cu nd

et juicio natural. Que en e[

e en un ptazo de tres días

n de Protección Civit, para

ctar e[ interés jurídico det

debía contener ningún

o clausura temporaI de su

tó en artículo 27, inciso B)

Tepatcingo, Moretos, e[ cual
contiene una mutta, como a continuación corroborarse:

.,ARTÍCULO 27.. LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS

EN MATERIA DE PROTECCIÓN L, SE CAUSARÁN Y
LIOUIDARÁN DE CONFORMI
SIGUIENTES:

CON LAS CUOTAS

1.5 UMA

3 UMA

4 UMA

6 UMA

1O UMA

12 UMA

15 UMA

CUOTA

1 UMA

RD{NARTO O

I

2. RTESGO O

BAJO NIVEL B.

]NAR|O O
I

I

3, RIESGO ORD

BAJO NIVEL C.

4. RTESGO MED|O riJrVEL A.

3. RIESGO MEDIO NIVEL B.

4. RIESGO MEDIO NIVEL C.

6. RTESGO ALTO NTIVEL B

7. RTESGO ALTO NtiVEL C

coruceerþ

CLASIFICACIÓN D

c), TtPo DE GIRO
RIESGO.

VISITA DE

GRADO DE

MATERIA DE

cloN ctvtL.
E COMERCIO,

E UsO
ERDO A LA

NIVEL (A, B Y

B)VTSTO BUENO
INSPECCIÓN Y VIG
(REFRENDO) DEL

DE NORMAS,

A INSTALACIONES
Y EDIFICACIONES

PRIVADO, SERÁ

MPLIMIENTO
Y

REGLAMENTOS
SEGURIDAD Y P

RDlNARroo1. RTESGO O

BAJO NIVEL A.

CLAVE

43000000

la Lev

5

t ea una d¡s sici nde
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17. Et DlREcroR dijo que se conf¡gura ta fracción XVl, det aftícuto 37, en
retación con e[ artícuto'lo, ambos de ta Ley de Justicia Administrativa,
porque e[ aviso de refrendo no constituye un acto que transgreda
derechos sustantivos del actor, ya que es una mera invitación at
pafticutar a regularizar su situación, pues si bien en [a mísma se indica
que para et caso de omisión "será", esto es, que pudiera pasar un acto
futuro, incierto o probable de una sanción, e[ acto es una mera
invitación para regularizarse en sus obligaciones, que eI acto
impugnado no constituyen [a resotución definitiva impugnabte en el
juicio contencioso administrativo conforme a[ artículo'1" de ta Ley de
Justicia Administrativa, pues se trata únicamente de un acto
declarativo a través del cual [a autoridad exhorta a[ contribuyente a

corregir su situación fiscal respecto de las omisiones detectadas, que
no [e ocasionó un perjuicio reat en su esfera jurídica, en [a medida en
que a través de este acto [a autoridad exclusívamente señata una
posible situación que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus
facultades de comprobación. citó las tesis con los rubros: ")ARTA
INVITACION AL CONTRIBUYENTE PARA QUE REGULARICE EL PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DERIVADO DE SUS /NGRESOS POR
DEPOSITOS FN EFECTIVO. NO ES IMPUGNABLE FN SEDE
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA."; "CARTA INVITACIoN. No
CONSTTTUYE IJ NA RESOLUCTON otn ¡,ttTtVA I MPTJGNABLE MEDTANTE
EL JUICIO DE NUUDAD ANTE EL TRIBIJNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FlscAL Y ADMINtsrRATtvA." y 'Jutcto coNrENc ]oso
ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 'CARTA
INVITACION' AL CONTRIBUYENTE PARA QUE ACUDA A LAS OFICINAS
DE LA AUTORIDAD A REGULARIZAR SU SITUACIAN NSCNI,".

18. No se configura [a causal de improcedencia opuesta, porque el aviso
de refrendo2O22 está dirigido at actory en ét [e señalan que en caso
de omisión se hará acreedor a sanción y/o clausura temporal de su
establecimiento comerciat; y, además se citó en artícuto 27, inciso B)
de [a Ley de lngresos para et Municipio de Tepatcingo, Morelos, e[ cual
contiene una multa,, como a continuación puede corroborarse:

"ARTíCULO 27.- LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, SE CAUSARÁN Y
LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS
SIGUIENTES:

6

43000000
CLAVE

B) VISTO BUENO DE VISITA DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
(REFRENDO) DEL CUMPLIMIENTO
DE NORMAS, LEYES Y
REGLAMENTOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD Y PROTECCIÓru CIVII.
A INSTALACIONES DE COMERCIO,
Y EDIFICACIONES DE USO
PRIVADO, SENÁ OE,ACUERDO A LA
CLASTF|CACIÓN DEL NTVEL (A, B Y
c), Tt'Po DE G|RO Y GRADO DE
RIESGO.

CONCEPTO CUOTA
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20. Es infundado [o que señala et DIRECTOR emandado en e[ sentido de

que e[ av¡so de refrendo no es una resolu ón definitiva impugnabte en

et juicio contenc¡oso administrativo;es i ndado porque el artícu[o 1"

19. Si et DIRECTOR demandado no quería
jurídico det actor, entonces el' aviso d

ningún apercib¡miento ni ninguna sanci

de [a Ley de Justicia Administrativa,
procedencia del juicio de nutidad se deb

lnternacionales y por esa Ley.

21. Razón por [a cual son inaplicables las te

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

POR DEPOSITOS EN EFECTIVA. NO

CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA,";

FISCAL Y ADMINISTRATIVA.'' Y

EXPEDI ENTE T J A/ 1 aS / 17 1 / 2022

ctar e[ derecho o e[ interés

e o no debía contener

o estabtece que para ta
estar en presencia de una

otra actuacíón de carócter
dencias del Poder Ejecutivo

IVADO DE SUS /NGRESOS

IMPUGNABLE EN SEDE

RTA INVITACION. NO

NAL FEDERAL DE JUSTICIA

"JUICIO CONTENCIOSO

resolución definitiva, ya que solamente d one [o siguiente: "Artículo
1. En el Estodo de Morelos, toda persona derecho a controvertir los

octos, omisiones, resolucíones o

administrativo o fiscal emanados de

del Estodo, de los Ayuntamientos o de sus ni s m o s d esce ntra li za d o s,

que afecten sus derechos e íntereses I

por Ia Constitución Política de los

os conforme a Io dispuesto

Unidos Mexicanos, la

particular del Estodo, Ios Trotodos I acionales y por esto \ey...".
que tqs actos, omisiones,

que afecte los derechos o
Corno se observa, solamente dispone

resoluciones o cuatquier otra actuación

intereses tegítimos conforme a [o dispue por [a Constitución Política

tar del Estado, los Tratadosde tos Estados Unidos Mexicanos, [a parti

que invoca con los rubros:

"CARTA INVITACION AL CONTRIBU PARA QUE REGULARICE EL

CONSTITUYE UNA RESOLUCION DEFIN IMPUGNABLE MEDIANTE

EL JUIQO DE NULIDAD ANTE EL TRI

ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROC DENTE CONTRA LA'CARTA

INVITACION, AL CONTRIBUYENTE PARA UE ACUDA A LAS OFICINAS

DE U AUTORIDAD A REGULARIZAR SU CION FISCAL.".

22. Hecho e[ análisis intelectivo a cada una d las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los o ales 37 y 38 de la Ley de

se configure alguna otra.Justicia Administrativa, no se ençontró q

7

4 UMA

6 UMA

1O UMA

12 UMA

15 UMA

1 UMA

1.5 UMA

3 UMA

NAR
I

l

too1. RIESGO ORDI

BAJO NIVEL A.

RDINARTO O

I

2. RTESGO O

BAJO NIVEL B.

TNARTO O
ì

l

3, RIESGO ORD

BAJO NIVEL C.

4. RTESGO MEDIO NITVEL A.

3. RTESGO MEDTO ¡f |VEL B

4. RIESGO MEDTO r.f rVrl C.

6. RTESGO ALTO NryEL B.

7. RIESGO ALTO NryEL C.
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Presu ción de dad

23. E[ acto impugnado,se precisó en et párrafo g. l.

24. En la Repúbtica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos det
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, rer¡elan La adopción en e[
régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las
autoridades sóto pueden hacer aquetlo que expresamente les facultan
[as leyes.a

Razones de im Puqnacióin

25. De [a lectura integr:al de [a demanda, se obtiene que e[ actor ptantea
dos razones de impugnación, las cuales se encuentran de ta página 3 a
ta 9. Dice que et acto impugnado violenta to dispuesto por et artícuto S

constitucionat, porque [e impide dedicarse a [a profesión, industria,
comercio o trabajo que [e acomoda, siendo lícito como es e[ caso de los
comerciantes estabtecidos. eue et acto impugnado está
indebidamente fundado, violentando con elto [o estabtecido en e[
artículo 16 constitucional, porque en e[ aviso de refrendo se cita [a
siguiente disposición legat "de[ Regtamento en e[ Estado de Moretos',;
[a cuat es inexistente.

26. E[ supervisor demandado, sostuvo ta legatidad det acto impugnado y
su competencia; manifestó que las razones de impugnación son
infundadas e inoperantes. Que el reglamento que se [e aplicó a[ actor
es e[ Reglamento para e[ Funcionamiento de Mercados Municipates,
Tianguis y Ambu[antes en e[ Municipio de Tepatcingo, Morelos.

Problemática iurídica a resolver

27. La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de
acuerdo con los argumentos propuestos en las dos razones de
impugnación, que se relaciona con violaciones formales.

28. La carga de [a prueba de ta itegatidad clet acto impugnado te
corresponde a [a parte actora. Esto conforme a to dispuesto por e[
artículo 386 det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano
de Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa, que estabtece, en ta parte que interesa, que [a parte

4 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSTIcAs DE sU DoBLE FUNcIoNALIDao TRRrÁruoosE DEL AcTo
ADM|NlsrRATlvo Y su ReuctÓru coN EL DtvERso DE rNTERDrcclóN or LA ARBtrRARtEono v el cor,¡rnol
JuRlsDlccloNAL. Época: Décima. Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, f.brero de 2014, Tomo ilI.
Materia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.A.5 1 K (1 0a.) págína: 2239.

8



AruI T}A que afirme tendrá la carga de [a

proposiciones de hecho, y los hechos sob

a su favor una presunción legat.

Análisis de fondo

29. Se anatizará [a razón de impugnación que

30. Es fundada [a segunda razón de impugn
actor que e[ acto impugnado está

viotentando con e[[o [o estabtecido en

porque en e[ aviso de refrendo se cita ta

Reglamento en e[ Estado de Moretos"; [a

31. E[ artícuto 16 de [a Constitución
Mexicanos, estabtece en su primer pá

molestado en su persone, familia, dom

en vírtud de mandamiento escrito de la
funde y motive la causa legal del
procedimientos seguidos en forma de juicio

regla Ia oralidad, bastaró con que quede

medio que dé certeza de su contenido y
en este pórrafo... " (Énfasis añadido)

32. De l.a lectura del acto impugnado se

conducente, que:

"El que suscribe Cmdte. 
Protección Civil del H. Ayuntamiento de

Por medio del presente la Dirección de

de Tepalcingo, Morelos. Tiene a bien en

oínS uailÆS para que acudan a las

Protección Civil ubicadas en calle

Centro de Tepalcingo, Mor; para

delVo. 8o.2022; lo anterior con Ia
Ias candiciones en materia de

establecimiento. En caso de OMISTON a

SAN CI O N Y /O CLAU SU RA TEM PO RAL

Lo anterior con fundamento en los

78, 143 y 150 fracción XIll, XIV del

Morelos (sic); y el Preceptos (sic) 27 Inciso
(sic) pora el Municipio de Tepalcingo,

33. Como se observa, en e[ aviso de refrendo
legat inexistente " Reglamento en el

enmendar et DIRECTOR demandado en
porque seña[ó que e[ reglamento que

Reg[amento para eI Funcionamiento
Tianguis y Ambulantes en e[ Municipio d
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eba de sus respectivas

los que e[ adversario tenga

más beneficia a[ actor

ción en [a que manifiesta e[

indebidamente fundado,

a¡tículo 16 constituciona[,

uiente disposición lega[ "deI

uaI es inexistente.

ca de los Estados Unidos
que: "Nadie puede ser

papeles o posesiones, sino

autoridad competente, que

En los juicios y
los que se estoblezca como

de etlos en cualquier

cumplimiento de Io previsto

ede observar, en [a parte

Director de

go, Morelos.

Civil del Municipio

en un término de 3
de Ia Dirección de

Miguel Hidalgo s/n Col.

el trómite de REFRENDO

de dor cumplimiento a

que debe contor dicho

Presente seró Acreedor a

mismo,

1,2,3,4,5,44,45, 56,

en el estado de

de Ia ley (sic) de ingresos

2022 se citó una disposición

de Morelos"; to que trató de

contestación de demanda,

se [e aplicó a[ actor es e[

de Mercados Municipales,

Tepatcingo, Morelos.
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34. Lo que es itegat, porque en e[ juicio contencioso adm¡nistrativo, e[ acto
debe analizarse como está demostrado en autos, ya que en este juicio
la autoridad deriandada no puede perfeccionar su acto en ta
contestación de demanda, esto en atención aI principio de
inmutabilidad det acto.

Consecuen cias de [a sentenc¡a

35. La parte actora pretende [o señalado en e[ párrafo 1. A.

36. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción ll det numeral 4 de ta
Ley de Justicia Administrativa que señala: "Artículo 4. Serón causas de
nulidad de los actos impugnados.' ... Il. omisíón de los requisitos
formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del
particular y trasciendo al sentido de Ia resolución impugnada, inclusive
la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;...,,, se declara
[a nutidad lisa y llanas del aviso de refrendo 2a22, de fecha 14 de
octubre de 2022, suscrito por et DlREcroR DE pRorEcclóN ctvlL DE
TEPALCINGO, MoRELos, como to soticitó [a parte actora; [o anterior
con fundamento en e[ artícuto 3 de ta misma Ley, a[ estar dotado de
ptena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir
sus determinaciones.

37. Se precisa, que en esta resotución se anatizó ta tegaLidad det aviso de
refrendo 2022 de fecha 14 de octubre de 2022 y se dectaró su nutidad
tisa y ltana; sin embargo, esta sentencia no constituye un derecho para
que e[ actor se abstenga de regularizar su estabtecimiento comercia[.
Así mismo, esta sentencia no impide que [a autoridad demandada siga
ejerciendo las facuttades que [e otorgan las disposiciones legates.

lll. Pa dispositiv õ1.

38. E[ actor demostró ta itegatidad det acto ímpugnado, por [o que se
declara su nulidad lisa y ltana.

Notifíq uese personatmente.

Resotución definitiva emitida en ta sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de,votos por tos integrantes det pteno det Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
GUILLERMO ARRoYo cRUz, titular de La segunda sala de tnstrucción;
MARIO cÓ¡¿ez LoPEz, secretario de estudio y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a primera sata cle lnstrucción y ponente

s NULIDAÐ. LA DECRETADA poR tNsuFtctENcrA EN LA FuNDA¡,lerurlclór,t DE LA coMpETENctA DE LA
AUToRIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurísprudencia, Materia(s)l
Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Señranario Judiciai de ta Ëederación y su Gaceta,
XXV, junio de 2007, Tesis: 2a./.1. 99/2007, Página: 287. Contradicción de tesis 34l2007-SS. Entre tas Áustentadas
por tos Tribunales Colegiados Primeró y Tercero, ambos en Meteria Admin¡strativa det Tercer circuito. 2g de marzo
de 2007. c¡nco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hítda Marceta Arceo zarza. Tesis dejurisprudencia 99/2007. Aprobada por ta Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada det veintitrés de
mayo de dos mil siete.
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en este asunto, en té del artículo
TribunaI de Justicia iva de[

det
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70 de la Ley Orgánica del
do de Morelos, 97 segundo

Sata Especia[izada en

nte ANABEL SALGADO

y da fe.ufen autoriza

E

CRUZ

DE INSTRUCCIÓN

T}A
.1

r!

párrafo del Regtamento I or del Tribu aI de Justicia Administrativa
bado en Sesión

Extraordinaria número tre'ce de fecha iun'o de iunio de dos mil, ¡.ç .. ;1,!P

veintidós; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titular de [a Tercera Sata de lnst cción; magistrado MANUEL

GA'RCÍA eUINTANAR, ti$rtar de ta rta Sata Especiatizada en

istrado JOAQUíN ROQUE

=,:t Á
:rË

ÈJ

YñØÈ

È.F
$Sl3.9
()(J

dä
-t9er) S')

C\.¡ È

ñrJJ:

Responsabitidades Administrativas6; ma

GONZÁLEZ CEREZO, titular de La Qu
Responsabilidades AdministrativasT;

CAPISTRAN, secretaria generaI d

MAG

G

TITULAR DE

MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

6 En términos det artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición
Tribuna[ de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 55'14.
7 ídem.

T

CUENTA N FUNCIONES DE

PRIM ucctóN

OE RADA CUEVAS
SALA E INSTRUCCIÓN

MANUEL ARCíA QUt ANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM NISTRATIVAS

Transitoria de la Ley Orgánica det

ILITAD

ILLE

MAGISTRAD

R. EN D. JORG

11

día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico
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MAGIS o

LAR DE LA QUINTA
RESPONSABILIDADES

GEN

EL

ANABEL SALGADO

de Justicia Admin
a gener¿

o de More

nde a [a resotuci

to contencioso
n ntra del P

TEPALCINGO, MO Y OTRA AUÎOR|DAD; m

s

rado e[ día dieci

CEREZO

CIALIZADA EN

IVAS

RDOS

r[ de acuerdos del Tribunal
[os, hace constar: Que [a

ón del expediente número
administrativo promovido

RESIDENTE MUNICIPAL DE

isma que fue aprobada en

nueve de abril de dos milsesión

veintit
de no

ff".,
I

MINI

ESP
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